
                                                                  Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito Puerto Asís, Putumayo 
 
INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, 04 de noviembre de 2021. Por medio del 

presente informo a la señora Juez, que existe escrito de renuncia al poder otorgado 

por parte de la doctora Ingrid Lisseth Macías Checa y solicitud de reconocimiento 

de personería por parte del Doctor Andres Felipe Lasso Sarmiento. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 
JAIME JOEL GRANADOS RIOS  
Oficial Mayor 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Asís – Putumayo  
 

Auto de sustanciación No. 358 
 

Proceso:          Aumento cuota de Alimentos  

Radicación:     865683184001-2021-00103-00 

Demandante:   Angie Michell Yauripoma Morocho 

Demandado:    Heyder Mauricio Triviño Valencia 

                             
Cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1-Visto el informe secretarial y en atención a la renuncia del poder arrimada por la 

doctora Ingrid Lisseth Macías Checa, apoderada de la parte demandante, se accede 

a la misma al encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 

del Código General del Proceso.  

 

2-Por otro lado, se avizora que en el expediente obra a índice 43, memorial con 

poder debidamente otorgado por la demandante al doctor Andrés Felipe Lasso 

Sarmiento, con C.C. No. 1.085.306.350 y tarjeta profesional No. 295.889, quien no 

registra alguna limitante para ejercer su profesión conforme la búsqueda de 

antecedentes anexa, se le reconoce personería como apoderado principal y como 

apoderada suplente a la doctora Andrea Del Rocío Polo Patiño con C.C. No. 

37.070.382 y tarjeta profesional No. 218.981, quien tampoco registra alguna 

limitante para ejercer su profesión conforme la búsqueda de antecedentes anexa 

para actuar y bajo las facultades otorgadas en el mandato anexo, recordando a los 



togados lo presupuestado en el artículo 75 del CGP, esto es, que “en ningún caso 

podrán actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona” 

 

De esta manera, se dispone por secretaría se remita el link de acceso al expediente 

al correo electrónico señalado por los profesionales del derecho y, a su vez, se 

incluyan sus datos actualizados, en la base de información de los profesionales del 

derecho que maneja el Juzgado y se verifique su correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogado. 

 

3-Se observa en el expediente respuesta por parte del Banco W. S.A., vista en 

índice No. 41, por lo que se pone en conocimiento a las partes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS 
JUEZA 
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